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M E M O R A N D O 
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OAJ 
 
Bogotá D.C., 07-09-2023 
 
 
PARA:  VICEMINISTROS, DIRECTORES, SECRETARIA GENERAL Y JEFES DE OFICINA 
 
DE:  OFICINA ASESORA JURÍDICA 
 
 
ASUNTO: Cumplimiento del artículo 7 de la Ley 819 de 2003. Análisis de impacto fiscal de las normas. 
 
Cordial saludo 
 
Por el presente documento me permito remitir a cada una de sus áreas y para la respectiva socialización al interior de 
las mismas, el radicado No. 2-2023-046321 de fecha 30 agosto de 2023 por el cual el señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público solicita y reitera el cumplimiento del artículo 7 de la Ley 819 de 2003 el cual establece: “cualquier 
proyecto de ley ( ... ) que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser 
compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo”  
 
Razón por la cual se solicita otorgar observancia a los correspondientes lineamientos. De tal forma que en la memoria 
justificativa de los proyectos de ley de iniciativa gubernamental que pretenda impulsar el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación se deben reflejar los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicionales generada 
para el financiamiento de dicho costo. Lo anterior en aras de evitar la concreción del riesgo señalado en el documento.  
 
Lo anterior implica que, si tales proyectos establecen la creación de un gasto adicional o una reducción de 
ingresos, los mismos deben contar previamente a su radicación o trámite con el concepto previo del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en cuanto a su compatibilidad con el marco fiscal de mediano plazo.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ANDREA CAROLINA ÁLVAREZ CASADIEGO 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
Anexo Oficio Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Elaboró: Helberth Lopez/ Contratista / Oficina Asesora Jurídica 


